
C.A. de Santiago

Santiago, siete de febrero de dos mil veintid s.ó

Vistos:

Comparece  don  Ignacio  Maturana  G lvezá ,  abogado,  en 

representaci n  de  la  ó Univers idad  de  Chi le ,  interponiendo 

reclamo de ilegalidad conformidad a los art culos 28, 29 y 30 de laí  

Ley  N  20.285,  sobre  Acceso  a  la  Informaci n  P blica  (Ley  Nº ó ú ° 

20.285),  en  contra  del  Consejo  para  la  Transparencia  (en 

adelante  el  Consejo  o  CPLT ),  por  haber  incurrido  en“ ” “ ”  

infracciones de ley con ocasi n de la dictaci n de la decisi n deó ó ó  

amparo adoptada en sesi n ordinaria N  1199 de 13 de julio deó º  

2021.

Se refiere que a trav s de la mencionada decisi n el CPLTé ó  

orden  la entrega de una copia -en cada una de sus versiones  de laó –  

hoja de respuesta de la PSU por uno cualesquiera de los postulantes 

que  haya  obtenido puntaje  nacional  el  a o  2020;  esto  es,  en  lañ  

prueba obligatoria de Matem tica y de Lenguaje y Comunicaci n, yá ó  

pruebas selectivas de Historia y Ciencias Sociales y de Ciencias, esta 

ltima en sus versiones  de Biolog a,  de F sica,  de Qu mica y deú í í í  

T cnico Profesional,  fijando un plazo de 30 d as h biles  para sué í á  

cumplimiento. 

En  lo  que  se  estima  atingente,  los  argumentos  de  la 

reclamaci n pueden rese arse en los t rminos que siguen:ó ñ é

1.-  mbito de la i legalidad que controla la Corte.  Á

En concepto de la reclamante, la ilegalidad de la decisi n deló  

Consejo que se impugna puede fundarse en m ltiples causales y laú  

ley no establecer a un cat logo taxativo de causales de ilegalidad ení á  

las que pueda fundarse la reclamaci n. Conforme al texto de la Leyó  
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N 20.285, nada obsta para que se invoquen como fundamento de la°  

impugnaci n, otras razones de denegaci n no previstas en el art culoó ó í  

21, como las dem s causales de secreto establecidas en el art culoá í  

21, as  como conocer de las reclamaciones de ilegalidad interpuestasí  

en  contra  de  decisiones  del  Consejo  para  la  Transparencia  que 

ordenen la entrega de informaci n -o la denieguen- con infracci n aó ó  

lo dispuesto en otras disposiciones de la Ley N 20.285, o en otras°  

normas legales del ordenamiento jur dico. í

En ese orden de ideas, asevera que la ilegalidad de la decisi nó  

del Consejo puede fundarse en tres clases de infracciones. En primer 

lugar,  infracci n  a  las  normas  sobre  secreto  establecidas  comoó  

causales de denegaci n de informaci n en el art culo 21 de la ley;ó ó í  

en segundo lugar, infracci n a otras normas de la ley referida, talesó  

como las que establecen el procedimiento bajo el cual tiene lugar la 

decisi n del Consejo, o las que fijan el mbito de competencia deó á  

ste; y por ltimo, puede tratarse de la infracci n de normas legalesé ú ó  

previstas en cuerpos legales distintos de la Ley N  20.285. °

2.- I legalidad de la decis i nó

Tras  una  extensa  exposici n  acerca  de  la  intervenci n  yó ó  

atribuciones tanto de la Universidad de Chile como del DEMRE en 

los  procesos  de  selecci n,  admisi n  y  acceso  a  la  universidadesó ó  

chilenas,  la reclamante aborda las  que en su concepto ser an lasí  

ilegalidades  en  que  se  habr a  incurrido  por  el  CPLT  con  suí  

decisi n.ó

2.1.- Afectaci n de las funciones del DEMREó :

La Unidad de Transparencia de la Universidad de Chile dio 

respuesta a la solicitud de acceso a informaci n de la requirente,ó  

denegando la entrega de los antecedentes requeridos en virtud de la 

H
LX

F
LT

R
P

D
M



causal establecida en el art culo 21 N  1, 2 y 5, as  como en virtudí ° í  

de lo dispuesto en los art culos 5  y 10 , todos de la Ley N  20.285,í ° ° °  

por cuanto no existen antecedentes previos al proceso PSU 2020 y 

la  entrega de los existentes no procede conforme a la normativa 

citada. 

Tales motivos fueron expuestos tambi n ante el CPLT.é

 Remarca que no ha existido un tratamiento diferenciado de 

los puntajes nacionales,  pues nunca se trat  de una caracter sticaó í  

que  afectase  la  postulaci n  a  las  universidades  adscritas  a  losó  

procesos  de  admisi n.  As ,  las  pruebas  de  esas  personas  seó í  

encuentran junto a las de los 243.445 postulantes que rindieron la 

PSU en el Proceso de Admisi n 2020, sin que exista una forma deó  

identificar a estos postulantes m s all  de la asignaci n de puntajesá á ó  

para  el  correspondiente  proceso.  Subraya  tambi n  queé  la 

identificaci n  de los  llamados  puntajes  nacionales  del  Proceso deó  

Admisi n 2020 en las bases de datos y la b squeda del material deó ú  

esas  pruebas,  dentro  de  un  universo  aproximado  de  1.000.000 

folletos, rendidas por 243.445 personas en tres oportunidades, no es 

posible  ni  razonable  de realizar  por el  DEMRE, por cuanto sus 

funcionarios se encuentran trabajando de forma remota y si bien 

existen  turnos  de  trabajo  presencial,  estos  est n  exclusivamenteá  

destinados  a  la  realizaci n  de  las  tareas  imprescindibles  eó  

impostergables del Proceso de Admisi n 2021 del Sistema de Accesoó  

a la Admisi n Universitaria, actualmente en curso. ó

Adem s, no es posible considerar como informaci n p blicaá ó ú  

las respuestas que un determinado postulante entrega a la Instituci nó  

en un proceso de admisi n universitaria, ya que estas dan cuenta deó  
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registros e informaci n que son producto del ejercicio intelectual deó  

cada persona, por lo que constituyen datos de car cter personal. á

Asimismo, conforme a los art culos 2, letra o), 4, 7 y 9 de laí  

Ley N 19.628, sobre protecci n de la vida privada -cuerpo legal que° ó  

cumple  las  condiciones  de  una  ley  de  qu rum  calificado-,  lasó  

personas que trabajan en el tratamiento de datos personales, tanto 

en organismos p blicos como privados, est n obligadas a guardarú á  

secreto sobre los mismos, los que deben utilizarse s lo para los finesó  

para los cuales hubieren sido recolectados, salvo que provengan o se 

hayan recolectado de fuentes accesibles al p blico (lo que no ocurreú  

en la especie). 

De otro lado, a ade que aun cuando la informaci n solicitadañ ó  

no constituye informaci n p blica, igualmente resultar an aplicablesó ú í  

a su respecto las causales de reserva establecidas en el art culo 21í  

N s 2 y 5 de la Ley N 20.285. Esto ltimo resulta especialmente° ° ú  

atingente a la obligaci n de remitir ó nombre y datos de contactos de 

los  109 puntajes  nacionales  correspondientes  al  a o  2020 (correoñ  

electr nico; direcci n postal y tel fono).ó ó é

2.2.- Se ordena entregar informaci n que no es p blicaó ú :

Sostiene  la  reclamante  que  las  Pruebas  de  Selecci nó  

Universitaria  no  son  informaci n  p blica  y  que  al  ordenarse  suó ú  

entrega se infringen los art culos 5  y 10  de la Ley N 20.285; y, elí ° ° °  

art culo 8  de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.í ° ó í ú

Se da a entender en el reclamo que la informaci n solicitadaó  

por la requirente y que el CPLT orden  entregar no contiene actosó  

administrativos ni forma parte de un procedimiento administrativo y 

tampoco  sirve  de  fundamento  para  una  decisi n  formal.  De eseó  

modo, se incurre en flagrante ilegalidad, al extender la aplicaci n deó  
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las  normas citadas a informaci n que se encuentra claramente aló  

margen de la Ley de Transparencia. 

2.3.- La Decisi n reclamada omite exigir un requisito esencialó  

para incoar el procedimiento de amparo 

El art culo 24 de la Ley N  20.285, luego de consagrar elí °  

derecho  que  tienen  los  requirentes  de  reclamar  ante  el  Consejo 

solicitando  amparo  de  su  derecho  de  acceso  a  la  informaci n,ó  

establece  en  su  inciso  segundo  las  siguientes  exigencias:  La“  

reclamaci n deber  se alar claramente la infracci n cometida y losó á ñ ó  

hechos que la configuran, y deber  acompa arse de los medios deá ñ  

prueba que los acrediten, en su caso.  ”

La reclamaci n que interpuso la requirente de informaci n noó ó  

se ala  claramente  cu l  habr a  sido  la  infracci n  que  se  habr añ á í ó í  

cometido, limit ndose a completar el formulario de reclamaci n coná ó  

las opciones tipo que explican, sucintamente, cu l fue la actitud delá  

servicio  (respuesta  negativa  a  la  solicitud  de  informaci n)  y  lasó  

razones dadas por la instituci n (que su solicitud no se enmarca enó  

el derecho de acceso a la informaci n p blica y, por ende, resultaó ú  

inadmisible).  Por  lo  tanto,  no  se  ven  satisfechas  las  exigencias 

prescritas en el se alado inciso segundo del art culo 24, ya que lañ í  

solicitante  no  expuso  claramente  en  su  amparo  cu l  ser a  laá í  

infracci n  cometida  y  los  hechos  que  la  configurar an,  en  eló í  

entendido que una inadmisibilidad, sustentada en motivos legales, no 

constituye una infracci n. No obstante, sin m s, el Consejo procedió á ó 

a dar curso al amparo, infringiendo una norma de procedimiento 

que establece un requisito esencial en la presentaci n del amparo. ó
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Solicita dejar sin efecto la decisi n del CPLT en aquella parteó  

que acoge el amparo, resolviendo que no procede dar acceso a la 

informaci n solicitada por el requirente. ó

Evacua  su  informe  la  rec lamada,  e l  Consejo  para  

la  Transparencia  (CPLT9),  formulando  las  alegaciones  y 

argumentos que pasan a ser rese ados.ñ

1.- Falta de legitimaci n activaó  

Con  relaci n  a  la  causal  de  reserva  esgrimida  por  laó  

Universidad de Chile, esto es, aquella consagrada en el N  1, literal°  

c)  del  Art.  21  de  la  LT,  la  reclamada  hace  presente  que  la 

universidad est  imposibilitada de reclamar de ilegalidad sobre laá  

base de la causal de reserva consistente en la afectaci n del debidoó  

cumplimiento de sus funciones, conforme a la limitaci n establecidaó  

en el inciso 2  del Art. 28 de la LT, fundando dicha afectaci n en° ó  

que  entrega  de  lo  requerido  distraer a  indebidamente  a  losí  

funcionarios del DEMRE del cumplimiento regular de sus funciones 

habituales. Tal imposibilidad deriva del inciso 2  del Art. 28 de la°  

LT,  que  es  claro  en  prescribir  que  no  le  asiste  la  facultad  de 

interponer un reclamo de ilegalidad al rgano de la Administraci nó ó  

por  las  diversas  hip tesis  de  secreto  o  reserva  de  informaci nó ó  

contenidas  en  el  Art.  21  N  1  de  la  LT,  dejando  de  manera°  

exclusiva  y excluyente  entregada  la  consideraci n,  ponderaci n  yó ó  

resoluci n de dicha causal al Consejo para la Transparencia.ó

2.- Argumentos subsidiarios:

Solo para el hipot tico caso que se desechara esa alegaci n, seé ó  

aduce  que  dicha  causal  de  secreto  no  logr  ser  acreditadaó  

fehacientemente  por  la  Universidad  de  Chile,  toda  vez  que  la 

entrega dispuesta no afecta el debido cumplimiento de las funciones 
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del rgano requerido. No resulta veros mil que se llegue a produciró í  

esa afectaci n, o a lo menos se torna en extremo difusa, al tratarseó  

de  una  funci n  de  b squeda  y  sistematizaci n  que  se  encuadraó ú ó  

dentro del ejercicio de sus funciones propias, de lo que se sigue que 

resulta  improcedente  la  configuraci n  de  la  causal  de  reserva  oó  

secreto alegada.

En cuanto a que los registros que se ordena entregar no ser aní  

susceptibles  de  entrega  porque  no  corresponder an  a  actos  oí “ ”  

resoluciones  de la  autoridad administrativa ni a fundamentos y“ ”  

procedimientos del mismo car cter, aduce que no solo son p blicosá ú  

los actos y resoluciones que define el Art. 3  de la Ley N  19.880 oº °  

los  procedimientos  administrativos  definidos  en  el  Art.  18  de  la 

misma ley, como lo sostiene la parte reclamante en su impugnaci n,ó  

ya que la Constituci n Pol tica, en su Art. 8  no indica lo anterior,ó í º  

ni  se ala  solo  son  p blicos ,  pues  dice  son  p blicos .  Enñ “ ú ” “ ú ”  

consecuencia, la Carta Fundamental no establece que solo los actos 

administrativos  formales  o terminales  sean  objeto del  derecho de 

acceso  a  la  informaci n,  ni  que  nicamente  los  procedimientosó ú  

administrativos formales sean susceptibles de derecho de acceso a la 

informaci n, pues no establece un cat logo taxativo de informaci nó á ó  

p blica,  sino  que  utiliza  las  expresiones  actos,  resoluciones,  susú  

fundamentos  y  los  procedimientos  que  utilicen  los  rganos  deló  

Estado, sin reconducirlos expresamente a los actos y resoluciones o 

procedimientos  definidos  en  la  Ley  N  19.880,  ni  asociarlos  en°  

t rminos  exclusivos  y  excluyentes  a  cada  respectivo  actoé  

administrativo terminal, como lo pretende sostener la recurrente de 

autos.
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Enseguida enfatiza la contradicci n que implica alegar que loó  

pedido queda al  margen del  estatuto de publicidad y sostener al 

mismo  tiempo  que  la  informaci n  es  reservada,  dado  que  esoó  

implica asumir que la informaci n solicitada s  queda comprendidaó í  

dentro de los m rgenes del derecho de acceso a la informaci n.á ó

Sobre el supuesto exceso de atribuciones e incompetencia del 

CPLT  para  abordar  determinadas  tem ticas  y  decidir  sobre  elá  

particular, arguye que de lo preceptuado en las normas legales que 

cita y transcribe,  se colige que el  Consejo tiene la  facultad para 

ponderar el secreto o reserva que se est  invocando, enmarc ndoseá á  

dicha atribuci n en el mbito de las competencias que la Ley deó á  

Transparencia le ha conferido.

Finalmente, la reclamante argumenta que la decisi n C8318-ó

20 infringe el  art culo  24 de la  LT, ya que la  reclamaci n  queí ó  

interpuso la requirente de informaci n no se alar a claramente cu ló ñ í á  

habr a sido la infracci n que se habr a cometido en la respuesta a suí ó í  

solicitud por parte de la Universidad de Chile.  A ese respecto se 

hace  notar  que  tal  alegaci n  no  fue  parte  del  debate  en  laó  

tramitaci n el amparo y que, por lo mismo, no pudo ser objeto deó  

pronunciamiento por parte del CPLT.

Se  orden  traer  los  autos  en  relaci n  y  se  dispuso  laó ó  

agregaci n extraordinaria de esta causa.ó

Considerando: 

Primero:  Antes  de  efectuar  cualquier  consideraci n  esó  

preciso poner en relieve que esta clase de reclamaciones participa de 

los  caracteres  de  los  mecanismos  de  control  de  legalidad  de  la 

decisi n que adopta un rgano determinado -en este caso el Consejoó ó  

Para  la  Transparencia  (CPLT)-,  que  a  su  turno  emite  su 
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pronunciamiento en funci n de las causales de reserva que se haganó  

valer;

Segundo: Lo que se viene delineando no es una definici nó  

balad  porque  determina  finalmente  la  competencia  y  lasí  

posibilidades  de actuaci n  de esta Corte.  En ese  orden de ideasó  

resulta  ineludible  subrayar  que  esta  reclamaci n  responde  a  laó  

noci n de lo que se conoce como ó contencioso objetivo , “ ” esto es, un 

proceso cuyo norte es examinar y juzgar la legalidad del acto, en 

contraposici n a las denominadas acciones  ó de plena jurisdicci nó ”. 

Expresado en otras palabras, la finalidad de esta reclamaci n no esó  

decidir sobre un derecho subjetivo sino resolver sobre la legalidad o 

ilegalidad  en que pueda incurrirse  en la sentencia del  CPLT, al 

dictaminar  sobre  las  causales  de  reserva,  ya  sea  acept ndolas  oá  

desestim ndolas;á

Tercero:  La conclusi n enunciada se extrae tanto del dise oó ñ  

concebido  en  los  art culos  21  y  28  de  la  Ley  de  Acceso  a  laí  

Informaci n P blica que supone dirimir sobre la concurrencia deó ú –  

las causales de reserva-, como de las reglas previstas en sus art culosí  

10 y 11, literal c), en el sentido que cualquier persona est  facultadaá  

para  pedir  y  acceder  a  la  informaci n  respectiva,  sin  que  seaó  

condici n para ello manifestar siquiera alguna causa o inter s. Deó é  

ah  que pueda asumirse  que no se  trata  ac  de reconocer  o deí á  

declarar un derecho subjetivo;

Cuarto:  Entonces,  el  objeto  de  la  reclamaci n  y,  deó  

consiguiente,  las  posibilidades  de  intervenci n  de  esta  Corte  seó  

circunscriben a la decisi n del CPLT de ordenar la entrega de ciertaó  

informaci n  relativa  a  la  Prueba de Selecci n  Universitaria.  M só ó á  

concretamente  todav a,  acerca  de  la  eventual  configuraci n  deí ó  
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alguna causal de reserva que impida o, en su caso, que haga posible 

la entrega de la informaci n y, conforme a ello, sobre la legalidad oó  

ilegalidad de tal decisi n;ó

Quinto:  Al margen que sea dable observar alg n grado deú  

imprecisi n en el reclamo formulado, en el sentido que se planteanó  

argumentos de diversa ndole, sin que se especifique debidamenteí  

cu l o cu les causales de reserva se esgrimen por la reclamante, s  esá á í  

dable relevar que uno de sus planteamientos medulares consiste en 

aseverar  que  la  orden  del  Consejo  comportar a  un  exceso  eí  

implicar a llevar a cabo una tarea que desbordar a sus capacidades,í í  

funciones y posibilidades,  de momento que supone un trabajo de 

depuraci n,  clasificaci n  y  separaci n  de  la  informaci n,  con  laó ó ó ó  

subsecuente necesidad de distraer personal y recursos, de los que no 

se dispone, am n que habr a informaci n que no se conserva. Ené í ó  

rigor,  esto  se  traduce  en  invocar  la  afectaci n  del  debidoó  

cumplimiento de las funciones del rgano;ó

Sexto:  En esas  condiciones,  significa que la  reclamaci n  seó  

sustenta en  la  causal  la  del  art culo  21 N  1,  letra  c)  de la  leyí °  

20.285. Acontece que el art culo el art culo 28 de esa Ley se alaí í ñ  

que  Los  rganos  de  la  Administraci n  del  Estado  no  tendr n  derecho  a“ ó ó á  

reclamar ante la Corte de Apelaciones de la resoluci n del Consejo que otorgueó  

acceso  a  la  informaci n  que  hubieren  denegado,  ó cuando     la  denegaci n  seó   

hubiere  fundado  en  la  causal  del  n mero  1  del  art culo  21ú í ” ( nfasisé  

agregado). Consecuentemente, en las hip tesis del art culo 21 N  1ó í °  

ha sido el propio legislador el que ponder  como bastante el controló  

que lleva a cabo el CPLT, de manera que esta Corte carece de 

competencia  para  revisar  ese  aspecto,  cuando  quien  deduce  el 
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reclamo es  un rgano de la  administraci n,  calidad  que revistenó ó  

para estos efectos la Universidad de Chile y el DEMRE.

Por estas razones y de conformidad, adem s, con lo dispuestoá  

en  el  art culo  28  de  la  Ley  de  Transparencia,  í se  rechaza  el  

rec lamo de i legalidad  deducido en esta causa.

Reg strese,  comun quese  y  oportunamenteí í  

arch vese.í

Redact  e l ministro se or Astudi l lo .ó ñ

No firma el Ministro (S) se or Advis, quien estuvo en la vistañ  

de la causa y acuerdo por haber cesado sus funciones.

Contencioso Administrat ivo N 413-2021° .

Pronunciada por la Primera  Sala , presidida por el Ministro se orñ  
Omar  Antonio  Astudillo  Contreras  e  integrada  por  la  Ministra 
se ora Elsa Barrientos Guerrero y por el Ministro (S) se or Pedroñ ñ  
Advis Moncada.
Autoriza el (la) ministro de fe de esta Iltma. Corte de Apelaciones de 
Santiago.
En Santiago, siete de febrero de dos mil veintid s, se notific  por eló ó  
estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Omar Antonio Astudillo

C., Elsa Barrientos G. Santiago, siete de febrero de dos mil veintidós.

En Santiago, a siete de febrero de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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